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1. Introducción  

El propósito de esta guía es ofrecer a las orga-
nizaciones de la sociedad civil (OSC) una he-
rramienta práctica para comprender los me-
canismos de protección, defensa e incidencia 
en materia de derechos humanos que existen 
en el ámbito europeo. En Europa coexisten 
dos sistemas regionales diferentes que abor-
dan los derechos humanos desde perspecti-
vas complementarias: el Consejo de Europa y 
la Unión Europea (UE). 

El Consejo de Europa es una organización in-
ternacional dedicada específicamente a pro-
mover la democracia, los derechos humanos 
y el Estado de derecho en Europa y, cada vez 
más, en el entorno internacional. Por su parte, 
la Unión Europea (UE) es un proyecto de inte-
gración política y económica que, aunque no 
fue creada como una organización de dere-
chos humanos, ha incorporado su protección 
como parte esencial de su marco institucio-
nal. 

Además de estos, existen otros sistemas re-
gionales de derechos humanos que operan 
en distintas regiones del mundo: el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, crea-
do en el marco de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA), y el Sistema Africano 
de Derechos Humanos, desarrollado bajo la 
Unión Africana. Todos ellos comparten la mis-
ma finalidad: reforzar la protección de los de-
rechos humanos desde una perspectiva cer-

cana a las realidades políticas, culturales y 
sociales de cada región.

Los sistemas regionales ofrecen varias venta-
jas en comparación con el sistema universal 
de las Naciones Unidas. En primer lugar, en-
riquecen y amplían el catálogo de derechos 
reconocidos, adaptándolos a los desafíos y 
valores propios de su entorno geográfico. En 
segundo lugar, establecen mecanismos de 
protección más específicos y efectivos, in-
cluidos tribunales regionales —como el Tribu-
nal Europeo, la Corte Interamericana o la Corte 
Africana de Derechos Humanos— que permi-
ten a las víctimas y a las OSC actuar directa-
mente ante instancias internacionales. Junto 
a estos mecanismos judiciales, también exis-
ten procedimientos de carácter promocional 
que impulsan la prevención, la educación y el 
diálogo en materia de derechos humanos.

No obstante, el desarrollo de sistemas re-
gionales de derechos humanos requiere una 
cooperación política estable entre los Esta-
dos miembros, un grado suficiente de insti-
tucionalización y una confianza mutua que 
haga posible compartir estándares comunes 
y aceptar la supervisión recíproca.

En este contexto, Europa ofrece un entrama-
do único y complementario de protección de 
derechos humanos. Conocer cómo funcionan 
el Consejo de Europa y la Unión Europea, qué 
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instituciones intervienen y cómo pueden par-
ticipar las organizaciones sociales en sus me-
canismos, es esencial para traducir los prin-
cipios jurídicos en avances concretos para 
las personas y comunidades. Esta guía pre-
tende servir precisamente para eso: ayudar a 
las OSC a orientarse dentro de estos sistemas 
y a utilizarlos como herramientas efectivas de 
defensa e incidencia.



5

2. El Consejo de Europa: principales órganos e instrumentos 
de protección y garantía 

El Consejo de Europa, fundado en 1949 y con 
sede en Estrasburgo, reúne actualmente a 46 
Estados europeos con el propósito de pro-
mover la democracia, los derechos humanos 
y el Estado de derecho en el continente. Es 
la organización internacional más antigua en 
este ámbito y actúa como el principal sistema 
regional europeo de derechos humanos. 

Sus órganos principales son el Comité de Mi-
nistros, que reúne a los ministros de Asuntos 
Exteriores o sus representantes permanentes 
y ejerce funciones ejecutivas; la Asamblea 
Parlamentaria, compuesta por parlamentarios 
de los Estados miembros y con funciones de 
debate y recomendación; el Secretario Gene-
ral, que dirige la administración y coordina las 
actividades; y el Congreso de Autoridades Lo-
cales y Regionales, que fomenta la democra-
cia a nivel territorial.

Junto a estos órganos de gobierno, el Conse-
jo de Europa ha creado un sólido entramado 
de mecanismos y organismos especializados 
en derechos humanos. Entre ellos destacan 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH), encargado de garantizar el cumpli-
miento del Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos; el Comisionado de Derechos Humanos, 
una institución independiente que promueve 
el respeto y la educación en derechos huma-
nos; el Comité Europeo de Derechos Sociales, 
que supervisa la aplicación de la Carta Social 
Europea; el Comité para la Prevención de la 
Tortura (CPT); y la Comisión Europea contra el 
Racismo y la Intolerancia (ECRI), entre otros.

En conjunto, estos órganos permiten al Con-
sejo de Europa combinar funciones normati-
vas, de supervisión y de promoción, estable-
ciendo estándares comunes y vigilando su 
cumplimiento. Para las organizaciones de la 
sociedad civil, conocer este sistema es esen-
cial: no solo ofrece mecanismos de denuncia 
y protección, sino también espacios de diálo-
go e incidencia política en la defensa de los 
derechos humanos en Europa.

Atención con posibles confusiones: El CoE no 
debe ser confundido con dos instituciones de 
la Unión Europea que tienen un nombre similar: 
el Consejo de la Unión Europea (foro donde se 
reúnen los ministros de los países de la Unión 
Europea para adoptar legislación y coordinar 
políticas) y el Consejo Europeo (reunión de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los países 
miembros y del Presidente de la Comisión en la 
que se determina la dirección y las prioridades 
políticas generales de la Unión Europea).
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1.1 El Convenio y el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos

El Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (CEDH) fue adoptado en 1950 
en el marco del Consejo de Europa y entró en 
vigor en 1953. Es el instrumento jurídico más 
emblemático del sistema europeo de dere-
chos humanos y uno de los más influyentes 
a nivel mundial. Su objetivo principal es ga-
rantizar que toda persona bajo la jurisdicción 
de los Estados miembros disfrute de los dere-
chos y libertades fundamentales recogidos en 
el texto.

El Convenio reconoce un conjunto de dere-
chos civiles y políticos básicos, inspirados en 
la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos. Entre ellos destacan:

	X el derecho a la vida (art. 2),
	X la prohibición de la tortura y los tratos in-
humanos o degradantes (art. 3),

	X la prohibición de la esclavitud y el trabajo 
forzoso (art. 4),

	X el derecho a la libertad y a la seguridad (art. 
5),

	X el derecho a un juicio justo (art. 6),
	X el derecho al respeto de la vida privada y 
familiar, el domicilio y la correspondencia 
(art. 8),

	X la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión (art. 9),

	X la libertad de expresión (art. 10),
	X la libertad de reunión y de asociación (art. 

11),
	X y el derecho a un recurso efectivo ante una 
autoridad nacional (art. 13).

Además, el Convenio se complementa con va-
rios Protocolos adicionales, que han ampliado 
el catálogo de derechos protegidos a lo largo 
del tiempo. Por ejemplo, el Protocolo n.º 1 re-
conoce el derecho a la propiedad, a la educa-
ción y a elecciones libres; el Protocolo n.º 6 y 
el n.º 13 prohíben la pena de muerte; y el Pro-
tocolo n.º 12 introduce una cláusula general 
de no discriminación.

Este proceso de expansión ha permitido que 
el Convenio siga siendo una herramienta viva 
y adaptable, que evoluciona con los cambios 
sociales y las nuevas formas de vulneración 
de derechos en Europa.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH)

El TEDH, con sede en Estrasburgo (Francia), 
es el órgano encargado de garantizar el cum-
plimiento del Convenio. Fue creado en 1959 y 
reformado profundamente con el Protocolo 11 
(1998), que lo convirtió en un tribunal perma-
nente, accesible directamente a las personas 
y organizaciones.

El Tribunal está compuesto por 46 jueces, uno 
por cada Estado miembro del Consejo de Eu-
ropa, elegidos por la Asamblea Parlamentaria 
por un mandato de nueve años, no renovable. 
Actúan a título individual y con plena indepen-
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dencia.

El TEDH examina demandas individuales y es-
tatales. Cualquier persona, grupo o entidad 
no gubernamental que se considere víctima 
de una violación del Convenio puede presen-
tar una demanda individual contra un Estado 
parte, siempre que se hayan agotado previa-
mente los recursos judiciales nacionales. Las 
demandas deben presentarse en un plazo 
máximo de cuatro meses tras la última deci-
sión interna definitiva.

El procedimiento ante el TEDH incluye una pri-
mera fase de admisibilidad, donde el Tribunal 
verifica si se cumplen los requisitos formales 
y de fondo, y una segunda fase de examen del 
caso. Las sentencias del TEDH son vinculan-
tes: los Estados tienen la obligación de cum-
plirlas y de adoptar medidas generales o indi-
viduales para reparar las violaciones, bajo la 
supervisión del Comité de Ministros del Con-
sejo de Europa.

Las OSC desempeñan un papel esencial dentro 
del sistema del Convenio y del Tribunal, tanto 
como demandantes directas como en calidad 
de terceros intervinientes (amicus curiae).

	X Acceso directo como demandantes
	y Las OSC pueden presentar demandas 

ante el TEDH cuando son víctimas direc-
tas de una violación (por ejemplo, una 
asociación disuelta arbitrariamente o 
sancionada injustamente). También pue-
den hacerlo en representación de vícti-

mas o grupos, siempre que cuenten con 
su consentimiento y acrediten un interés 
legítimo.

	X Intervención como terceros (amicus curiae)
	y Las organizaciones también pueden par-

ticipar como terceros intervinientes en 
los casos que el Tribunal acepta a trámi-
te. Esta figura, prevista en el artículo 36.2 
del Convenio y regulada por el Reglamen-
to del Tribunal, permite que las OSC pre-
senten observaciones escritas o incluso 
orales que aporten elementos de contex-
to, análisis jurídico o datos sobre la situa-
ción estructural del país o tema tratado. 
Las intervenciones amicus curiae han 
sido particularmente útiles en temas de 
discriminación, libertad de expresión, 
derechos LGBTIQ+, violencia de género o 
derechos de las personas migrantes.

	X Litigio estratégico y acompañamiento
	y Muchas OSC trabajan en litigios estraté-
gicos ante el TEDH, es decir, seleccionan 
casos emblemáticos que pueden generar 
un impacto jurídico o social más amplio. 
Estas estrategias permiten no solo repa-
rar a las víctimas, sino también modificar 
leyes, políticas o prácticas estructura-
les en los Estados miembros.

Casos emblemáticos 

La participación de organizaciones civiles ha 
sido decisiva en numerosos fallos históricos 
del Tribunal. Algunos ejemplos ilustrativos 
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son:

	X Dudgeon c. Reino Unido (1981): el Tribunal 
declaró que las leyes que penalizaban las 
relaciones homosexuales violaban el de-
recho al respeto de la vida privada (art. 8 
CEDH). Este caso, apoyado por organizacio-
nes de derechos LGBTIQ+, fue un hito para la 
despenalización en Europa.

	X Opuz c. Turquía (2009): caso impulsado por 
grupos feministas y de derechos de las mu-
jeres, en el que el TEDH condenó al Estado 
turco por no proteger a una mujer víctima de 
violencia de género, estableciendo están-
dares sobre la diligencia debida del Estado.

	X Hirsi Jamaa y otros c. Italia (2012): con el 
apoyo de ONG de derechos de los migrantes, 
el Tribunal consideró que el retorno de mi-
grantes en alta mar a Libia violaba el dere-
cho a no ser sometido a tratos inhumanos ni 
a expulsiones colectivas.

	X Big Brother Watch y otros c. Reino Unido 
(2021): en este caso, varias ONG presenta-
ron observaciones amicus curiae sobre vi-
gilancia masiva y privacidad, contribuyendo 
a que el TEDH reforzara los límites a la inter-
ceptación de comunicaciones por motivos 
de seguridad nacional.

1.2 La Carta Social Europea y el Comité 
Europeo de Derechos Sociales

La Carta Social Europea (CSE), adoptada en 
1961 y revisada en 1996, es el principal ins-
trumento del Consejo de Europa en materia de 
derechos sociales y económicos. La Carta se 
basa en la idea de que los derechos humanos 
no pueden dividirse: la dignidad y la libertad 
de las personas requieren tanto libertades 
civiles como derechos sociales efectivos. En 
su versión revisada, reconoce más de 30 de-
rechos, entre ellos:

	X el derecho al trabajo y a condiciones labo-
rales justas,

	X el derecho a la protección de la salud,

	X el derecho a la seguridad social,

	X el derecho a la vivienda,

	X el derecho de los niños y las niñas a pro-
tección y asistencia,

	X el derecho de las personas con discapaci-
dad a la integración social,

	X y el derecho de las personas mayores a pro-
tección social.

Además, la Carta impone a los Estados obli-
gaciones concretas: no basta con aprobar le-
yes, sino que deben adoptar políticas activas 
y garantizar resultados reales, especialmente 
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para los grupos más vulnerables. Su interpre-
tación dinámica ha convertido la Carta en una 
herramienta clave para promover una visión 
integral y moderna de los derechos humanos 
en Europa.

El Comité Europeo de Derechos Sociales y 
sus mecanismos de control

La aplicación de la Carta está supervisada 
por el Comité Europeo de Derechos Sociales 
(CEDS), un órgano independiente de 15 ex-
pertos elegidos por el Comité de Ministros 
del Consejo de Europa por mandatos de seis 
años, renovables. Los miembros actúan a tí-
tulo personal, con plena imparcialidad, y su 
tarea consiste en evaluar el cumplimiento de 
la Carta por parte de los Estados que la han 
ratificado.

El CEDS dispone de dos mecanismos principa-
les de control:

	X El sistema de informes periódicos,

	X El procedimiento de reclamaciones colec-
tivas.

a) Informes periódicos

Cada Estado parte debe presentar periódica-
mente informes nacionales sobre las medi-
das adoptadas para aplicar los derechos re-
conocidos en la Carta. El Comité analiza esos 
informes y emite conclusiones que indican 
si el país cumple o no con las disposiciones 

pertinentes. Estas conclusiones se hacen 
públicas y pueden incluir observaciones so-
bre deficiencias o progresos. Posteriormente, 
el Comité de Ministros adopta resoluciones y 
puede emitir recomendaciones al Estado con-
cernido.

Las organizaciones de la sociedad civil pue-
den participar en este proceso aportando in-
formación alternativa —los llamados informes 
sombra o paralelos—, lo que les permite seña-
lar vacíos o contradicciones entre la realidad 
y los informes oficiales. De este modo, las OSC 
contribuyen a que el examen del Comité sea 
más completo y refleje con mayor fidelidad la 
situación sobre el terreno.

b) Procedimiento de reclamaciones colecti-
vas

Desde 1998, la Carta incluye un procedimiento 
innovador: las reclamaciones colectivas, re-
gulado por el Protocolo de 1995, que permite 
denunciar violaciones sistemáticas o persis-
tentes de los derechos reconocidos en la Car-
ta.

A diferencia del sistema del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, las reclamaciones co-
lectivas no requieren la identificación de víc-
timas individuales. Pueden ser presentadas 
por:

	X organizaciones internacionales de trabaja-
dores y empleadores,
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	X ONG internacionales con estatuto consulti-
vo ante el Consejo de Europa (por ejemplo, 
Amnistía Internacional o la Federación In-
ternacional de Derechos Humanos),

	X y, si el Estado lo ha aceptado expresamen-
te, organizaciones nacionales de la socie-
dad civil que cumplan con ciertos requisi-
tos de representatividad.

El procedimiento es escrito y público. Una 
vez admitida la reclamación, el Comité invita 
al Estado y a la organización denunciante a 
presentar observaciones. Puede celebrarse 
una audiencia y, tras el examen del caso, el 
Comité emite una decisión sobre el fondo en 
la que determina si ha habido o no violación 
de la Carta. Estas decisiones se publican y se 
remiten al Comité de Ministros, que adopta 
posteriormente una resolución o recomen-
dación instando al Estado a adoptar medidas 
correctivas.

Aunque el CEDS no dicta sentencias judiciales 
vinculantes, su jurisprudencia tiene un alto 
valor político y moral, y en muchos casos ha 
motivado reformas legislativas y políticas pú-
blicas.

Casos emblemáticos 

A lo largo de los años, el Comité ha abordado 
casos de gran relevancia impulsados por or-
ganizaciones de la sociedad civil, que ilustran 
su impacto real:

	X FEANTSA c. Francia (2007): la Federación 
Europea de Organizaciones Nacionales que 
trabajan con personas sin hogar denunció 
la falta de vivienda adecuada en Francia. El 
Comité declaró que el Estado había violado 
el derecho a la vivienda (art. 31 de la Carta 
revisada). Este caso llevó a reformas legis-
lativas y a un reconocimiento del derecho a 
la vivienda como derecho exigible.

	X International Commission of Jurists c. Por-
tugal (2013): el Comité concluyó que los 
recortes salariales en el sector público du-
rante la crisis económica violaban la Carta, 
al afectar desproporcionadamente a los de-
rechos de los trabajadores.

	X European Roma Rights Centre c. Bulgaria 
(2008): el Comité declaró que el Estado ha-
bía violado los derechos a la vivienda y la no 
discriminación de la población romaní, tras 
denuncias de desalojos forzosos y falta de 
acceso a servicios básicos.

	X Autisme-Europe c. Francia (2003): la ONG 
denunció la falta de servicios educativos 
para niños y niñas con autismo. El Comité 
reconoció la violación del derecho a la edu-
cación, lo que motivó una profunda refor-
ma en las políticas de inclusión escolar en 
Francia.
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1.3 El Comisionado de Derechos 
Humanos del Consejo de Europa

El Comisionado de Derechos Humanos del 
Consejo de Europa es una institución inde-
pendiente y no judicial, creada en 1999 por 
el Comité de Ministros para promover la con-
ciencia y el respeto efectivo de los derechos 
humanos en los 46 Estados miembros. Su 
mandato, definido en la Resolución (99)50, no 
consiste en resolver casos individuales, sino 
en prevenir violaciones, asesorar a los Esta-
dos y fomentar la aplicación práctica de los 
estándares del Consejo de Europa.

El Comisionado actúa como voz pública y 
puente entre las instituciones europeas, los 
Estados y la sociedad civil, con especial aten-
ción a las personas defensoras de derechos 
humanos. Su independencia está garantizada 
por su elección por la Asamblea Parlamen-
taria del Consejo de Europa por un mandato 
único de seis años. Sus funciones se centran 
en cuatro ejes: promoción de la educación y 
sensibilización, identificación de problemas 
estructurales, impulso a la implementación de 
normas europeas y cooperación con institu-
ciones nacionales y organizaciones sociales.

Informes temáticos y de país

El trabajo del Comisionado se materializa prin-
cipalmente a través de visitas a los Estados 
miembros y la publicación de informes de país 
y temáticos. Durante las visitas, se reúne con 
autoridades, instituciones nacionales y, de 

forma prioritaria, con ONG y defensores de 
derechos humanos, quienes aportan informa-
ción esencial sobre la situación sobre el te-
rreno.

Los informes de país contienen diagnósticos 
y recomendaciones concretas sobre cuestio-
nes como la independencia judicial, el trato a 
migrantes, la igualdad de género o la libertad 
de expresión. Por su parte, los informes te-
máticos abordan retos comunes en Europa 
—como los derechos de las personas refugia-
das, los derechos de la infancia o la violencia 
policial— y sirven de referencia para los Esta-
dos, las ONG y el propio Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos.

Entre los ejemplos recientes destacan el in-
forme sobre los derechos de las personas 
migrantes en el Mediterráneo (2019) y el de 
violencia contra las mujeres (2023), que im-
pulsaron cambios normativos y reforzaron la 
implementación del Convenio de Estambul.

Cooperación con las organizaciones de la 
sociedad civil

El Comisionado considera a las organizacio-
nes de la sociedad civil (OSC) como socias es-
tratégicas. Estas pueden contribuir mediante 
tres vías principales:

1.	 Aportar información y testimonios antes y 
durante las visitas de país.

2.	 Enviar contribuciones escritas sobre te-
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mas de interés o emergentes, a iniciativa 
propia o respondiendo a consultas del Co-
misionado.

3.	 Difundir e incorporar las recomendaciones 
de los informes en sus estrategias de inci-
dencia nacional y europea.

Además, el Comisionado actúa como meca-
nismo de apoyo y protección de defensores 
de derechos humanos, interviniendo públi-
camente ante amenazas o represalias. Por 
ejemplo, ha defendido públicamente a ONG 
de apoyo a migrantes en Grecia y Hungría o a 
activistas LGTBI en Polonia y Turquía, denun-
ciando su hostigamiento y pidiendo garantías 
para su labor.

1.4 Otros organismos y espacios 
relevantes del Consejo de Europea

Además de los que acabamos de ver, el Con-
sejo de Europa cuenta con una amplia red de 
mecanismos especializados que contribu-
yen a prevenir violaciones, promover buenas 
prácticas y reforzar los estándares comunes 
en materia de derechos humanos. Algunos 
de ellos se centran en la protección frente a 
abusos específicos —como la tortura, la vio-
lencia de género o la discriminación racial—, 
mientras que otros actúan como plataformas 
de participación directa de la sociedad civil. 
Nos referiremos a continuación a los más re-
levantes. 

El Comité Europeo para la Prevención de la 
Tortura (CPT)

El CPT fue creado en 1989 por el Convenio Eu-
ropeo para la Prevención de la Tortura y de 
las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes. 
Su mandato es prevenir la tortura y los malos 
tratos mediante visitas periódicas y ad hoc 
a lugares donde las personas están privadas 
de libertad —prisiones, centros de detención 
policial, hospitales psiquiátricos, centros de 
menores o de migración—.

El Comité está formado por expertos inde-
pendientes designados por los Estados, que 
realizan inspecciones confidenciales y dia-
logan con las autoridades para mejorar las 
condiciones de detención. Tras cada visita, 
el CPT elabora un informe dirigido al Estado, 
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con recomendaciones concretas para corre-
gir deficiencias y prevenir abusos. Aunque el 
informe es confidencial, la mayoría de los Es-
tados optan por autorizar su publicación, lo 
que permite a la sociedad civil acceder a in-
formación detallada sobre las condiciones en 
los centros de detención.

Las OSC pueden desempeñar un papel clave 
en este proceso:

	X Aportando información previa a las visitas 
(por ejemplo, sobre denuncias de malos tra-
tos, condiciones de reclusión o grupos es-
pecialmente vulnerables).

	X Dando seguimiento a las recomendacio-
nes del CPT y usándolas en sus informes 
nacionales o campañas de incidencia.

	X Colaborando en la difusión pública de los 
informes y en la sensibilización sobre los 
derechos de las personas privadas de liber-
tad.

El trabajo del CPT ha contribuido a reformas 
legislativas en numerosos países europeos, 
incluyendo la mejora de los mecanismos na-
cionales de prevención y la reducción del uso 
del aislamiento prolongado o la detención ar-
bitraria.

GREVIO: Seguimiento del Convenio de Estam-
bul

El Grupo de Expertas y Expertos sobre la Lu-

cha contra la Violencia contra la Mujer y la 
Violencia Doméstica (GREVIO) es el órgano 
independiente encargado de supervisar la 
aplicación del Convenio de Estambul (2011), 
el tratado europeo más completo en materia 
de prevención y lucha contra la violencia de 
género.

GREVIO evalúa periódicamente el cumplimien-
to del Convenio por los Estados parte, basán-
dose en informes nacionales, visitas in situ y 
contribuciones de la sociedad civil. Sus infor-
mes de evaluación incluyen análisis detalla-
dos y recomendaciones prácticas sobre pre-
vención, protección de víctimas, legislación 
penal, formación de profesionales y servicios 
especializados.

Las OSC tienen un papel central en este me-
canismo. Pueden:

	X Presentar informes sombra con información 
sobre la aplicación del Convenio y la situa-
ción real de las víctimas.

	X Participar en las visitas de evaluación, reu-
niéndose con el equipo de GREVIO.

	X Utilizar los informes y recomendaciones 
para reforzar sus campañas nacionales o 
exigir mejoras en políticas públicas.

Muchas organizaciones feministas y de de-
rechos humanos colaboran activamente con 
GREVIO. Gracias a sus aportes, el Comité ha 
visibilizado problemáticas como la falta de fi-
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nanciación estable para los servicios de aten-
ción a víctimas o la necesidad de mejorar la 
formación de la judicatura y de policías.

La Comisión Europea contra el Racismo y la 
Intolerancia (ECRI)

La ECRI, creada en 1993, es un órgano inde-
pendiente especializado en la lucha contra 
el racismo, la xenofobia, el antisemitismo y 
otras formas de intolerancia. Está compues-
ta por expertos designados a título individual 
por los Estados miembros, y actúa mediante 
evaluaciones periódicas por país y recomen-
daciones temáticas.

Cada cinco años, la ECRI examina la situación 
de cada Estado, basándose en datos oficia-
les, información de instituciones nacionales y 
contribuciones de ONG. Tras una visita in situ, 
publica un informe de país con conclusiones y 
recomendaciones dirigidas a las autoridades. 
Estos informes tienen un fuerte valor político 
y son utilizados por gobiernos, tribunales y 
sociedad civil como referencia para desarro-
llar políticas antidiscriminatorias.

Las OSC pueden participar activamente en el 
proceso de evaluación:

	X Enviando información escrita o testimo-
nios sobre casos de discriminación racial, 
discursos de odio o violencia motivada por 
prejuicios.

	X Colaborando durante las visitas nacionales 
de la ECRI.

	X Usando los informes y recomendaciones 
para impulsar reformas legales o estrate-
gias nacionales contra el racismo.

Un ejemplo significativo es el informe sobre 
Polonia (2021), que incluyó aportes de ONG 
LGTBI y de minorías étnicas, y llevó a un deba-
te público sobre los “zonas libres de ideología 
LGTBI”.

La Conferencia de Organizaciones Interna-
cionales No Gubernamentales (INGOs) del 
Consejo de Europa

La Conferencia de ONG Internacionales (INGOs 
Conference) constituye el cuarto pilar institu-
cional del Consejo de Europa, junto al Comi-
té de Ministros, la Asamblea Parlamentaria y 
el Congreso de Poderes Locales y Regionales. 
Reúne a más de 300 organizaciones interna-
cionales acreditadas, que representan a la 
sociedad civil europea dentro de la estructura 
del Consejo.

La Conferencia actúa como plataforma de diá-
logo permanente entre las instituciones euro-
peas y la sociedad civil organizada. A través de 
su Consejo de Expertos y Comités Temáticos, 
contribuye a la elaboración de estándares, 
emite declaraciones públicas y participa en 
la revisión de políticas del Consejo de Europa 
sobre democracia, derechos humanos, medio 
ambiente, igualdad de género o educación.

Las ONG interesadas pueden solicitar estatu-
to participativo ante el Consejo de Europa, lo 
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que les permite:

	X Presentar propuestas y recomendaciones a 
los órganos intergubernamentales.

	X Participar en debates temáticos y consul-
tas sobre proyectos de normas.

	X Colaborar con otras ONG europeas en redes 
temáticas.

Para muchas OSC, la Conferencia constituye 
un espacio único de interlocución institucio-
nal y de coordinación internacional para in-
fluir en las políticas del Consejo de Europa y 
amplificar su incidencia a nivel regional.
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3. La Unión Europea y sus órganos y mecanismos de derechos 
humanos

3.1 Origen y conceptos clave

La Unión Europea (UE) nació como un proyecto 
de paz y cooperación económica tras la Se-
gunda Guerra Mundial. En sus orígenes —con 
la creación de la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero en 1951 y la Comunidad Eco-
nómica Europea en 1957—, la idea central era 
evitar nuevos conflictos en Europa mediante 
la interdependencia económica. Sin embargo, 
con el paso de las décadas, la integración fue 
adquiriendo una dimensión política y social 
cada vez más marcada, incorporando la pro-
tección de los derechos humanos y la demo-
cracia como valores esenciales.

El gran punto de inflexión fue el Tratado de 
Maastricht (1992), que fundó formalmente la 
Unión Europea y transformó el proyecto eco-
nómico en una unión política basada en va-
lores comunes. A partir de este momento, los 
derechos humanos, la dignidad humana, la 
libertad, la democracia, la igualdad, el Esta-
do de derecho y el respeto a las minorías pa-
saron a definirse como valores fundacionales 
(artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, 
TUE).

Asimismo, el artículo 3 TUE establece que la UE 
tiene como uno de sus fines promover estos 
valores tanto dentro de sus fronteras como en 
sus relaciones con el resto del mundo, lo que 
convierte a los derechos humanos en un eje 
transversal de su acción interior y exterior.

Los derechos humanos en el sistema de la 
UE	

Los derechos humanos cumplen una doble 
función en el marco europeo:

1.	 Como límite interno

Las instituciones de la UE (Comisión, Conse-
jo, Parlamento, Tribunal de Justicia, etc.) y los 
Estados miembros están obligados a respetar 
los derechos fundamentales cuando aplican 
o desarrollan el Derecho de la Unión. Esto sig-
nifica que ninguna política, norma o medida 
europea puede contradecir los valores reco-
gidos en los Tratados ni vulnerar los derechos 
reconocidos por la Carta de Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea (que veremos 
en el apartado 3.2).

No obstante, los mecanismos de garantía son 
aún limitados. La UE no cuenta con un sistema 
de protección individual tan robusto como el 
del Consejo de Europa (y su Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos). En la práctica, el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) 
es el principal garante, pero solo puede in-
tervenir en casos relacionados con la aplica-
ción del Derecho de la UE, como veremos en el 
apartado 3.3.

2.	 Como motor externo

La UE también se presenta como un actor glo-
bal de promoción de los derechos humanos. A 
través de su política exterior, sus programas 
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de cooperación y su acción diplomática, im-
pulsa la protección de los derechos funda-
mentales y apoya a defensores y defensoras 
de derechos humanos en todo el mundo. Este 
compromiso se refleja en sus cláusulas de-
mocráticas en acuerdos internacionales y en 
la Estrategia de Derechos Humanos y Demo-
cracia de la UE.

Breve marco institucional

Comprender la estructura de la UE ayuda a las 
organizaciones de la sociedad civil a identi-
ficar ante quién dirigirse y qué instrumentos 
pueden usar para promover los derechos hu-
manos en este sistema.

	X La Comisión Europea propone leyes, super-
visa su cumplimiento y gestiona fondos. Es 
clave para la incidencia política y financie-
ra, especialmente a través de sus direccio-
nes generales de justicia, igualdad y coo-
peración internacional.

	X El Consejo de la Unión Europea (formado 
por los gobiernos de los Estados miembros) 
adopta las principales decisiones políticas 
y legislativas junto al Parlamento.

	X El Parlamento Europeo, elegido directa-
mente por la ciudadanía, es un aliado clave 
para las OSC, pues tiene una fuerte cultu-
ra de defensa de los derechos humanos y 
puede presionar a la Comisión y al Consejo.

	X El Consejo Europeo, que reúne a los jefes de 

Estado y de Gobierno, fija las grandes orien-
taciones políticas.

	X El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) garantiza la correcta interpretación y 
aplicación del Derecho de la UE, incluyendo 
la protección de los derechos fundamenta-
les.

Conceptos jurídicos básicos: primacía y 
efecto directo

Dos principios son esenciales para compren-
der cómo funcionan los derechos humanos en 
la UE y cómo pueden ser utilizados por las or-
ganizaciones y la ciudadanía:

	X Primacía del Derecho de la UE: significa que 
el Derecho de la Unión tiene prioridad sobre 
las leyes nacionales. Si una norma nacional 
contradice una norma europea, prevalece la 
europea.

	X Efecto directo: implica que algunas dispo-
siciones del Derecho de la UE (por ejemplo, 
ciertos artículos de la Carta de Derechos 
Fundamentales o del Tratado) pueden ser 
invocadas directamente ante los tribunales 
nacionales, sin necesidad de una ley adi-
cional.

Estos principios refuerzan la posición de las 
personas y las organizaciones como actores 
activos en la defensa de los derechos huma-
nos dentro del sistema europeo, pues abren 
la posibilidad de utilizar el Derecho de la UE 
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como herramienta de incidencia y litigio es-
tratégico frente a vulneraciones.

3.2 Carta de Derechos Fundamentales 
de la UE

La Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (CDFUE) es el texto que reúne 
en un solo documento los derechos civiles, 
políticos, económicos y sociales reconocidos 
en el marco de la Unión. Representa la “cons-
titución de los derechos” dentro del sistema 
europeo, y es una herramienta importante 
tanto para la ciudadanía como para las orga-
nizaciones que defienden derechos humanos.

La Carta fue proclamada en el año 2000 en 
Niza, como un instrumento político y no vin-
culante. Su objetivo inicial era ofrecer crite-
rios interpretativos para orientar la actuación 
de las instituciones europeas y del Tribunal de 
Justicia de la UE (TJUE).

Sin embargo, con la entrada en vigor del Tra-
tado de Lisboa en 2009, la Carta adquirió ple-
no valor jurídico, equiparándose a los propios 
Tratados de la Unión. Esto significa que to-
das las instituciones europeas y los Estados 
miembros están obligados a respetar sus dis-
posiciones cuando aplican el Derecho de la UE. 
Desde entonces, el TJUE utiliza la Carta como 
referencia central para garantizar los dere-
chos fundamentales en el ámbito europeo.

Contenido y estructura de la Carta

La Carta agrupa los derechos en seis grandes 
títulos: Dignidad, Libertades, Igualdad, Soli-
daridad, Ciudadanía, y Justicia.
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Dentro de estos apartados se combinan tres 
tipos de disposiciones:

1.	 Derechos universales o subjetivos, que 
corresponden a toda persona dentro del 
territorio de la UE.

	y Ejemplo: el derecho a la vida y a la integri-
dad física (art. 2 y 3), la libertad de pen-
samiento y religión (art. 10), la protección 
de datos personales (art. 8) o el derecho 
a la educación (art. 14). Estos derechos 
pueden ser invocados directamente ante 
los tribunales cuando se vulneran.

2.	 Derechos de ciudadanía de la Unión, que 
solo disfrutan quienes tienen la nacionali-
dad de un Estado miembro.

	y Ejemplo: el derecho a votar y presentar-
se a elecciones europeas o municipales 
(art. 39 y 40), el derecho a la protección 
diplomática o consular (art. 46), o el de-
recho a dirigirse al Defensor del Pueblo 
Europeo (art. 43).

3.	 Principios programáticos, que son orien-
taciones para las políticas públicas más 
que derechos exigibles ante un tribunal.

	y Ejemplo: el derecho a la protección de la sa-
lud (art. 35) o el derecho a acceder a servi-
cios de interés económico general (art. 36). 
Estos principios sirven para inspirar y 
evaluar las políticas de la UE, y pueden 
ser utilizados por las OSC como base ar-

gumentativa o de incidencia, aunque no 
generen obligaciones jurídicas directas.

Además de los derechos clásicos, la Carta 
incorporó aspectos novedosos y contem-
poráneos, reflejando los desafíos sociales y 
tecnológicos del siglo XXI. Algunos ejemplos 
destacables son:

	X Protección de datos personales (art. 8), que 
más tarde dio origen al Reglamento General 
de Protección de Datos (RGPD).

	X Derecho a la integridad de la persona (art. 
3), que prohíbe prácticas de ingeniería ge-
nética o clonación reproductiva.

	X Derecho a una buena administración (art. 
41), que garantiza que toda persona sea 
tratada con imparcialidad, reciba respues-
ta motivada de las instituciones europeas y 
pueda acceder a su expediente.

	X Protección frente a la discriminación múl-
tiple (art. 21), que prohíbe la discriminación 
por motivos de sexo, orientación sexual, re-
ligión, edad, discapacidad, origen étnico o 
social, entre otros.

Estos derechos muestran la evolución de la UE 
hacia un modelo más integral de protección 
de la persona, que combina justicia social, 
ética y tecnología.
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Alcance y aplicación: ¿cuándo se aplica la 
Carta?

Un aspecto esencial para las organizaciones 
y la ciudadanía es entender cuándo puede in-
vocarse la Carta.

	X Sí se aplica cuando los Estados miembros 
están ejecutando o aplicando normas del 
Derecho de la UE. Por ejemplo, si un Esta-
do implementa una directiva europea sobre 
asilo o contratación pública, debe hacerlo 
respetando los derechos reconocidos en la 
Carta.

	X No se aplica cuando el Estado actúa en un 
ámbito puramente nacional, sin relación 
con normas de la UE. Por ejemplo, una ley 
educativa o sanitaria nacional sin base en 
legislación europea no puede ser impugna-
da directamente usando la Carta.

Ejemplo práctico:

	X Si una autoridad nacional vulnera el dere-
cho de una persona solicitante de asilo en 
la aplicación de la normativa europea de 
asilo, la organización puede alegar el artí-
culo 18 (derecho de asilo) y el artículo 47 
(derecho a la tutela judicial efectiva) de la 
Carta. En cambio, si la vulneración deriva 
de una ley interna sin conexión con la UE, 
deberá acudirse al sistema del Consejo de 
Europa (CEDH y TEDH).

Utilidad para las organizaciones de la socie-
dad civil

La Carta es una herramienta útil para las OSC, 
tanto en el ámbito nacional como europeo:

	X Marco de referencia y de incidencia: pue-
de usarse para evaluar la conformidad de 
políticas, leyes o prácticas con los valores 
europeos.

	X Instrumento jurídico: sus artículos pueden 
invocarse ante los tribunales nacionales 
cuando se aplica el Derecho de la UE.

	X Base para el diálogo con las instituciones 
europeas: permite fundamentar denuncias 
ante la Comisión Europea, peticiones al Par-
lamento o informes al Defensor del Pueblo 
Europeo.

	X Herramienta educativa y de comunicación: 
su lenguaje claro facilita la formación en 
derechos humanos y la sensibilización so-
cial.



21

3.3 Tribunal de Justicia de la UE (TJUE)

El TJUE es la máxima autoridad judicial del 
Derecho de la UE. Su misión es garantizar que 
la legislación europea se interprete y se apli-
que de la misma manera en todos los Estados 
miembros, protegiendo así la igualdad de de-
rechos y el respeto de los valores comunes de 
la Unión.

El TJUE tiene su sede en Luxemburgo y está 
compuesto por dos órganos principales:

	X El Tribunal de Justicia, que se ocupa de los 
casos más relevantes y de las cuestiones 
prejudiciales.

	X El Tribunal General, que resuelve, sobre 
todo, los recursos directos interpuestos por 
personas, empresas u organizaciones con-
tra actos de las instituciones europeas.

Competencia del TJUE

El TJUE no actúa como tribunal de apelación 
de los tribunales nacionales, sino que asegu-
ra el respeto del Derecho de la UE. Sus com-
petencias principales son:

	X Interpretar el Derecho de la UE: a través de 
las cuestiones prejudiciales que le plantean 
los jueces nacionales (véase más abajo).

	X Controlar la legalidad de los actos de las 
instituciones europeas (reglamentos, di-
rectivas, decisiones, etc.).

	X Garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los Estados miembros respecto al 
Derecho de la UE.

	X Proteger los derechos fundamentales reco-
gidos en la Carta de Derechos Fundamenta-
les y en los Tratados cuando están en juego 
en la aplicación del Derecho de la Unión.

En otras palabras, el TJUE es el guardián de 
la coherencia jurídica y de los derechos en el 
espacio europeo.

Ámbitos temáticos con jurisprudencia rele-
vante en derechos humanos

A lo largo de los años, el Tribunal ha desarro-
llado una amplia jurisprudencia que incide di-
rectamente en los derechos humanos y en te-
mas de especial interés para las OSC. Algunos 
ámbitos destacados son:

	X Igualdad y no discriminación: sentencias 
pioneras sobre discriminación por sexo, 
edad, discapacidad, religión u orientación 
sexual, aplicando la Directiva de Igualdad 
de Trato.

	X Protección de datos y privacidad: casos 
como Digital Rights Ireland o Schrems han 
consolidado el derecho a la protección de 
datos personales frente a la vigilancia ma-
siva o el uso indebido por empresas.

	X Derechos laborales y sindicales: jurispru-
dencia sobre libertad sindical, tiempo de 
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trabajo, igualdad salarial o despidos colec-
tivos.

	X Medio ambiente y salud: el Tribunal ha re-
conocido el derecho a un entorno sano y 
la necesidad de proteger la salud pública 
como principios generales del Derecho de 
la UE.

	X Acceso a la justicia y tutela judicial efecti-
va: consolidación del derecho de toda per-
sona a un recurso efectivo ante los tribuna-
les (art. 47 de la Carta).

Estas decisiones no solo afectan a los Esta-
dos y las instituciones, sino que crean pre-
cedentes útiles para la incidencia y el litigio 
estratégico.

Utilidad para las OSC

Aunque las OSC no pueden acudir libremente 
al TJUE en nombre de particulares (como ante 
el TEDH), existen varias formas de participa-
ción o incidencia:

1.	 Recurso directo ante el Tribunal General, 
cuando una decisión de una institución de 
la UE afecta directamente a la organiza-
ción (por ejemplo, denegación de fondos o 
inclusión en una lista restrictiva).

2.	 Intervención como amicus curiae (amigo 
del tribunal), práctica poco habitual pero 
posible en algunos procedimientos, espe-
cialmente ante el Tribunal General.

3.	 Uso estratégico de la jurisprudencia: las 
OSC pueden citar las sentencias del TJUE 
en litigios nacionales, informes de inci-
dencia o denuncias ante la Comisión Eu-
ropea.

4.	 Aportar argumentos o informes en proce-
sos judiciales nacionales, para influir en 
la interpretación del Derecho de la UE y 
propiciar que el juez plantee una cuestión 
prejudicial al TJUE.

El procedimiento prejudicial es el mecanismo 
más importante para conectar a los tribunales 
nacionales con el TJUE.

Cuando un juez nacional duda sobre la inter-
pretación o validez de una norma europea, 
puede (y en algunos casos debe) consultar al 
TJUE antes de dictar sentencia.

Ejemplo práctico: 

	X Una ONG que acompaña a personas migran-
tes puede alegar ante un tribunal nacional 
que una práctica administrativa vulnera la 
Carta de Derechos Fundamentales al apli-
car una directiva europea de asilo. Si el juez 
tiene dudas sobre cómo debe interpretarse 
esa directiva, puede remitir la cuestión al 
TJUE. La respuesta del Tribunal (la senten-
cia prejudicial) será obligatoria para ese 
caso y orientará a todos los tribunales de la 
UE en adelante.
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De este modo, el procedimiento prejudicial 
permite que las OSC utilicen el Derecho de la 
UE como herramienta de litigio estratégico, 
influyendo en la interpretación de normas eu-
ropeas sin necesidad de acudir directamente 
al Tribunal.

3.4 Otros organismos e instituciones 
de derechos humanos

Además de la Carta de Derechos Fundamenta-
les y del Tribunal de Justicia, la Unión Europea 
cuenta con otros organismos clave que des-
empeñan un papel importante en la promo-
ción y protección de los derechos humanos: 
la Agencia de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea (FRA) y el Defensor del Pue-
blo Europeo. 

Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea (FRA)

La FRA, con sede en Viena, fue creada en 2007 
con el objetivo de asesorar a las institucio-
nes y a los Estados miembros de la UE en ma-
teria de derechos fundamentales. Su misión 
principal es recoger datos, elaborar estudios 
y formular recomendaciones que ayuden a 
garantizar que las políticas y leyes europeas 
respeten los derechos fundamentales de to-
das las personas.

Funciones principales:

	X Investigación y análisis: la FRA recopila y 
publica informes sobre temas como discri-
minación, migración, asilo, violencia de gé-
nero, acceso a la justicia, participación ciu-
dadana o uso de tecnologías de vigilancia.

	X Asesoramiento técnico y jurídico: emite 
opiniones sobre proyectos legislativos y 
políticas de la UE desde la perspectiva de 
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los derechos fundamentales.

	X Sensibilización y formación: promueve el 
conocimiento de los derechos humanos 
entre profesionales, autoridades públicas y 
ciudadanía.

	X Cooperación con las OSC: coordina la Red de 
Derechos Fundamentales (FRANET), inte-
grada por expertos y organizaciones de los 
Estados miembros que aportan información 
y análisis sobre la situación de los derechos 
en sus países.

Relación con las OSC:

Las organizaciones de la sociedad civil son 
socias naturales de la FRA. Pueden:

	X Participar en consultas y foros anuales so-
bre políticas de derechos humanos en la UE.

	X Contribuir con información o testimonios a 
sus investigaciones.

	X Utilizar los datos y estudios de la FRA como 
evidencia para la incidencia política o el li-
tigio estratégico.

	X Integrarse en redes o consorcios de investi-
gación vinculados a la agencia.

Defensor del Pueblo Europeo

El Defensor del Pueblo Europeo (Ombudsman), 
con sede en Estrasburgo, es una institución 

independiente del Parlamento Europeo que se 
encarga de investigar las quejas por mala ad-
ministración en las instituciones, organismos 
y agencias de la UE.

Qué se entiende por “mala administración”:

Incluye actuaciones como falta de transpa-
rencia, abuso de poder, discriminación, re-
trasos injustificados, falta de respuesta o 
trato injusto por parte de las instituciones 
europeas.

Quién puede presentar una queja:

	X Cualquier persona u organización, con re-
sidencia o sede en la UE, puede presentar 
una queja de manera gratuita, sencilla y en 
cualquier lengua oficial de la UE.

	X También pueden hacerlo las OSC en nombre 
de víctimas o colectivos afectados, siem-
pre que exista relación con la actividad de 
una institución europea.

Funciones y herramientas:

	X Investigar quejas individuales o colectivas.

	X Abrir investigaciones de oficio sobre temas 
de interés público.

	X Emitir recomendaciones y promover buenas 
prácticas dentro de las instituciones de la 
UE.
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	X Publicar informes temáticos y realizar cam-
pañas sobre ética institucional y rendición 
de cuentas.

Relación con las OSC:

Las OSC pueden:

	X Presentar quejas o denuncias sobre casos 
de mala administración o violaciones de 
derechos cometidas por instituciones eu-
ropeas.

	X Apoyar a personas afectadas en la prepara-
ción de sus reclamaciones.

	X Colaborar en consultas e investigaciones 
del Defensor del Pueblo, aportando infor-
mación o perspectivas especializadas.

	X Usar sus decisiones e informes como base 
para el diálogo político y la incidencia ante 
las instituciones europeas.
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4. infografìa de apoyo: Sistemas europeos de protección 
de los derechos humanos
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La igualdad es el futuro
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